
CAPITULO V 

Otras disposiciones

Art. 13. Relaciones.
El Consejo General de Colegios mantendrá relación con las 

autoridades ministeriales, Organismos oficiales y especialmen
te con las autoridades académicas.

Art. 14. Cooperación.

El Consejo General de Colegios podrá establecer con otros 
Consejos Generales, Asociaciones Profesionales y otras Enti
dades servicios comunes de índole cultural, social, económica 
o administrativa.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los artículos 4, 43, 44, 45, 46, 47, 47 bis, 
48, 49, 50, 52, 53, 54, 55., 56 y 57 del Decreto de 5 de junio de 
1953, modificado por los Decretos de 25 de marzo de 1955 y 18 
de febrero de 1965.

MINISTERIO DE ECONOMIA

18401 ORDEN de 4 de agosto de 1977 sobre creación de 
una Comisión para el estudio del mercado de va
lores.

Ilustrísimo señor:
Es objetivo prioritario del Gobierno de Su Majestad que la 

economía española aumente su flexibilidad y eficacia den
tro de un sistema de libertad económica y de mercado. De acuer
do con este objetivo, se hace imprescindible orientar todos los 
mecanismos de financiación con el fin de conseguir el empleo 
eficaz de los recursos, siempre escasos, de que dispone la eco
nomía española.

Al logro de esta finalidad debe adaptarse nuestro mercado 
de capitales y, muy especialmente, el mercado de valores. 
Y aun cuando en éste se han realizado, en los últimos años, 
innovaciones institucionales y operativas, es innegable que que
dan aún importantes márgenes de perfeccionamiento para po
tenciar las posibilidades de dichos mercados, al servicio de una 
financiación más eficiente de la inversión, que contribuya, a su 
vez, a la solución de los problemas económicos actuales.

Esas exigencias sugieren que el Gobierno se plantee una po
lítica bursátil adecuada a las necesidades presentes de nuestro 
mercado de capitales. Pero, caracterizándose éste por su gran 
capacidad de adaptación a las circunstancias de cada momento, 
resulta conveniente que los principios rectores de dicha políti
ca se basen en un conocimiento profundo de las posibilidades 
de cambio de la estructura actual así como de las soluciones 
que en el futuro aconseje la dinámica del mercado de valores.

Con este fin, se crea una Comisión para que, con indepen
dencia de criterio, estudie la estructura y el funcionamiento 
del mercado de valores y presente un informe completo al res
pecto, junto con las recomendaciones que considere necesarias 
para el perfeccionamiento del mercado de valores y su adecua
ción a un sistema financiero más eficaz.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—En dependencia directa del Ministro de Economía, 
se crea la «Comisión para el estudio del Mercado de Valores» 
para que, en el plazo de seis meses, a contar desde su sesión 
constitutiva, realice un informe sobre la estructura, funciona
miento y posibles reformas del mercado de valores español.

Segundo.—La Comisión fijará, por mayoría simple, las nor^ 
mas internas por las que habrá de regirse en su funcionamien
to. El Presidente dirigirá los debates y su voto será cualificado 
en caso de igualdad. La Secretaría levantará acta de las se
siones que se celebren.

Tercero.—Para el cumplimiento de su función, la Comisión 
podrá recabar los dictámenes, informes y, en general, la co
laboración de cualquier persona o institución pública o pri
vada, a cuyo efecto los Ministerios de Economía y de Hacien
da podrán prestarle el apoyo que consideren necesario, adop
tándose las medidas económicas y administrativas oportunas.

Cuarto.—Realizado su Informe, la Comisión lo entregará, jun
to con lag oportunas recomendaciones, al Consejo Superior de

Bolsas, quien con las observaciones que considere pertinentes 
lo elevará al Ministro de Economía, para su conocimiento y 
eventual publicación.

Quinto.—La Comisión estará constituida por las siguientes 
personas:

Presidente: Don Juan Sardá Dexeus.
Vicepresidente: Don Fernando Sánchez Calero.

Vocales:

Don Javier de Abaitua e Imaz.
Don Ignacio Bañares Sanz.
Don Oscar Leblanc Dassi.
Don Raimundo Ortega Fernández.
Don Manuel Ortiz-Tallo García.
Don Juan Antonio Palacios Raufast.
Don Javier Ramos Gascón.
Don Angel Rojo Duque.
Don Felipe Ruiz de Velasco y de Castro.
Don Gabriel Solé Villalonga.
Don Rafael Termes Carrero.

Los señores Leblanc Dassi y Ortega Fernández formarán la 
Secretaría de la Comisión.

Sexto.—Transcurrido el plazo de seis meses a que hace re
ferencia el articulo primero y emitido el Informe, la Comisión 
quedará disuelta, a todos los efectos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1977.

ENRIQUE FUENTES QUINTANA 

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

18402 ORDEN de 28 de julio de 1977 sobre aumento de las 
tarifas del transporte aéreo interior.

Ilustrísimos señores:

Los límites máximos de las tarifas del transporte aéreo in
terior se encuentran reguladas por las Ordene- ministeriales 
de 23 de febrero de 1962, y 642/1976, de 24 de febrero.

De otra parte, el transporte aéreo nacional constituye un 
servicio público sujeto al régimen de precios autorizados se
gún lo dispuesto en el Decreto 690/1975, de 7 de abril, sobre 
política de precios.

La evolución ascendente de los precios de los diversos fac
tores que intervienen en los servicios aéreos y la repercusión 
que suponen las mejoras salariales sobre los costes de explota
ción, a pesar de la mayor productividad alcanzada, hacen ne
cesario adecuar las tarifas de transporte aéreo de pasajeros al 
coste del servicio, para evitar la considerable carga social que 
en otro caso produciría el mantenimiento de la red nacional. 
Resulta, por tanto, aconsejable una elevación de las tarifas vi
gentes en un 10,57 por 100, cantidad que sin poner en peligro 
el aumento progresivo de la demanda potencial al constituir 
solamente una parte del índice de inflación en que se mueve 
nuestra economía, contribuye con la productividad alcanzada 
a absorber aquellos incrementos de precios restituyendo la sa
lud económica de nuestras compañías aéreas.

Por otra parte, el ajuste realizado en la paridad de nuestra 
moneda y su repercusión sobre el precio de los combustibles ha 
producido nuevos incrementos en los costes de explotación que 
imponen una elevación adicional del 3,8 por 100 de forma que 
las tarifas respondan al coste real de explotación de los ser
vicios.

En su virtud, previo informe de la Junta Superior de Precios, 
y acuerdo del Consejo de Ministros, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

l.° Se autoriza para las líneas aéreas interiores españolas, 
con independencia del tipo de aeronave que se utilice en el ser-


